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VISTO: El expediente N" 019-2022733379 de

fecha 14 defebrero dezozz,que contienela solicitud de cumplimiento de sentencia' y

demás documentos que obran 
"n "t 

.*i.jiente iuáicial No 737-2015-O'2208-JM-LA-o1'

en un total de veinticuatro (24) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la LeY No 28044 LeY General de

Educación en el art ículo 76 establece "La DirecciÓn Reg ionalde Educación es un Órgano

peci alizado del Gobierno Reg ional resPonsable del se rvicio educativo en el ámbito de

respectiva circunscriPclÓn territorial. Tiene relaci ón técnico-normativa con el

nisterio de Educación. La finalidad de Ia DirecclÓn Reg ional de Educación es

promover la educación, la cultura, el dePo rte, la recreación, la ciencia Y la tecnología

Aseg ura los servi cios educativos Y los Prog ramas de atención integ ral con calidad Y

equid ad en su ámbito j urisdiccional, Para lo cu al coordina con las Unid ades de Gestión

Educativa local Y convoca la particiPación de los diferentes actores sociales" ;

Mediante la LeY No 27658 LeY Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1 ' 1 se establece declárase al

Estado Peruano en Proceso de modernización en sus diferentes instancias,

dependenci as, entidades, organizaciones Y procedimientos, con la finalidad de mejorar

la gestión Pública y construi r un Estado demo crático, descentra lizado y al servicio del

ciudadano' con ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 deoctubre de 2007, en el artículo-primero se resuelve "Declárese

en proceso Oe n¡oOeÁir".ü. la gestión á.1 Gobi"rno Regional de pa¡ Martín' con el

objeto de incrementar su eficiencia, me¡oiár ra caridad der-servicio de la ciudadanÍa, y

optimizar el uso de los recursos", y tn'ál artículo segundo establece "El Proceso de

Modernización ¡mpriáá acciones 
- 
oe neestructuraáón orgánica, Reorganización

Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto

exista duplicidad dofunciones o integrando competencias y funciones afines"'

Por Ordenanza Regional No 023-2018'

GRSM/CRdefechalOdesetiembredel20lS,enelarlículoprimeroseresuelve
,,Aprobar la modificáción del Reglamenlo de organizaciÓn y Funciones - RoF del

Gób¡erno Regional de San Martín;

Que, los accionantes TEOFILO ROJAS DEL

AGUILA, EDWIN FASANANDO PINCHI 
'y 

MERCEDES VELASCO SORIANO'

interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial N" 737-

2015-O-2208-JIU-LA-o1;siendo así, mediante ResoluciÓn N" 06 defecha 03 de agosto

de 201G, emitida pár et Primer Juzgado Mixto de Tarapoto' resolvió declarando

INFUNDADA la demanda en todos susLxtremos; la misma que fue apelada por la parte

demandante ante la sala Mixta Descentralizada de Tarapoto generándose la ResoluciÓn
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Decrero supremo No 017_e3_JUs, rexto E;i;rL?r:::fjTídad, con er artículo 4 der
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SE RESUELVE:

MANDAToJUDlclAL,elreintegro^*ffi;l}:iB[!üF:",:
clases y Evaluaciórl;rirri;;i" ái gov. de su remuneración total o integra' además el

reintegro de pago ,ooiJl, bonificación adicional por desempeño de cargo y preparación

de documentos de gestión equivalente ,isñ, [oie¡91991eI cargo de director, a favor de

TEOFILO ROJAS 
,ó;L 

ÁéU|LA, EóWIÑ ESNHAruOO PIIICHI Y MERCEDES

VELASCO SORIANo, recaído 
"n "r.,i"áilnte¡uJlcial 

N" 737-2015-}-2208-JM-LA-01;

con la deducción de los importes qr"- nrn sid'o abonados por dicho concepto' más

intereses legales q," ." t¡quioaran en e¡ecuclon de sentencia, siendo FUNDADA la

demanda mediantetr.á"r¿n N" 2057s-2-ó-i ¿efecha 0'1 de diciembre de20zo' emitida

por la primera sara oe óeiácho const¡tuctnal y sogral Transitoria de la corte.suprema

de Justicia de ta Repúbtica y -o¡9lÁiÁÑoose 
CoNSENTIDA requiriendo su

ejecución mediante ná!án,c¡on N" 15 áe fecna 20 de enero de 2022' emitida por el

il;;;;; de Trabajo riánsitorio-sede M' compasñon Tarapoto;

ARTÍCULO SEGUNDO. . AUTORIZAR A IA

UnidadEjecutora3o1-Educacióne,jo@ciÓnJefaturalconel
cálculo correspondLnt".onforme a ro JstaÚrecido en la Casación N" 20575-2017'

ARTÍCULO TERCERO. . NOTIFICAR A ITAVéS

deSecretaríaGeneraldelaDirecciónne@SanMartínlapresente
resolución al aominisirado, a ta procuraá"uriá p,:nti., Regional de san Martín y oficina

de operaciones _ üÁioáo i¡ecutora 301 - Educación Bajo Mayo

ARTíCULO CUARTO. PUBLICAR IA

presenteresoluciÓnenelPortallnstitucioffinaldeEducaciÓnSan
iilartÍn (www. dresanmarlin qob pe)'
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RegÍstrese, Comuníquese Y CúmPlase

GOBIERNO DE SAN

Dirección de

Regional de Educación
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